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4? SECRETARÍA DE HACIENDA — 

Pachuca de Soto, Hidalgo., 30 de julio de 2024 

HACIENDA-A-FAFEF/GI-2024-4019-00714 

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala 

Director General Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 

Intermunicipales 

Presente 

Con fundamento en los artículos 3, 73 y 106 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 2, 3 y 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024; 13, 46, 52, 56, 59, 60 de la Ley de 

Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Hidalgo; 1, 4, 17 fracción ll, 20, 23 y 29 fracciones 

1, I, XVIL XV, XIX, XX, XXXI, XXXV, XL, XLI, XLl XL, XLIV, XLV y XLVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 50, 52, 53, 54, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 69, 70 y 74 del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio 2024; 1, 2, 5, 6, 7, 12, 15 fracciones VI, 

XLiI, XLIX, LVII, LXXI, 28 fracciones VI, VII, IX, X y 37 fracciones VI, IX, X y XI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda, le informo que esta Secretaría, en función de la disponibilidad financiera que 

registre, autoriza recursos por un importe de $3,750,000.00 (Tres millones setecientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.), con cargo a la asignación del Ramo 11.- Infraestructura Pública y Desarrollo 

Urbano Sostenible que deberán ser aplicados para la ejecución del proyecto denominado Sustitución de 

líneas de alcantarillado en zona de influencia de CAASIM zona 3-2024. 

Los recursos públicos se ejercerán de conformidad con el anexo técnico adjunto que forma parte integral de 

este oficio. La erogación se sujetará al principio de anualidad presupuestaria y deberá ejercerse bajo los 

criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, de contabilidad gubemamental, de 

fiscalización y rendición de cuentas, a la calendarización establecida en el expediente técnico validado de la 

obra con ID N0277/30/04-2024 y a la evaluación de desempeño a través de la verificación del grado de 

cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. En razón de lo anterior, esa dependencia 

en el ámbito de su competencia, será responsable de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en las leyes, 

reglamentos, lineamientos, convenios y disposiciones aplicables en la materia. El presente documento no 

compromete financieramente al Estado, en caso de que no sean ministrados en tiempo y forma los 

recursos convenidos. 

En atención a la solicitud con número de Folio: 071720 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA á? HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN % SECRETARÍA DE HACIENDA 

ANÉXO TÉCNICO HACIENDA-A-FAFEF/GI-2024-4019-00714 

Clave de la Obra: 2024/FAFEF-00556 FECHA: 30/07/2024 

Modalidad de Ejecución: CONTRATO 

DATOS GENERALES DE LA'OBRA 

Órgano Rector: — Organismos Descentralizados 

U. Responsable: — Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales 

Municipio: Cobertura Estatal Programa: Inversión 

Localidad: Cobertura Estatal SubPrograma: Agua Potable y Saneamiento para Todas y Todos 

Col. B.* Ría.: Varios Proyecto: INVERSIÓN EN OBRAS RELACIONADAS CON AGUA 

Y ALCANTARILLADO 

egión: COBERTURA ESTATAL Eje: Infraestructura para el desarrollo social y sostenible. 

u Presupuestal: — Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible 

Tipo Obra/ Acción / Proyecto: Obra / Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público 

OMBRE DE LA OBRA 

Sustitución de líneas de alcantarillado en zona de influencia de CAASIM zona 3-2024 

Atendidos — — | - Nuevos: le Te epe 

762,963.00 164,019.00 0 

. — ASIGNACIÓNDELAOBRA — E 

PART. ESPECÍFICA Total Federal | Estatal | municipal [ — Benet. Rend. Est. 

11-40-19-6208010-02-514001-2-02-03-401-00-K0020-14-003-P'2025-003-00558-K0-85001-00-00-44-00-T010-00-00-FC-02-05 
572001 - DIVISIÓN DE TERRENOS Y 3780,000 00 SDO -3,750.000.00) 7 00 00 p 0 
[CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACION 
[aportación en Especie: 0.00) o 000) 00d 0.0} 000 000} 0.00) 

Inversión Total: 3,750,000.00 00d —3,750,000.00) 00d 0.00) 0.00) 0.00) 0.00) 



SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN 

ANÉXO TÉCNICO HACIENDA-A-FAFEF/GI-2024-4019-00714 

W HACIENDA MQ sicacnaoetucion 

Clave de la Obra: 2024/FAFEF-00556 

Sustitución de líneas de alcantarillado en zona de influencia de CAASIM zona 3-2024 

FECHA: 30/07/2024 

Modalidad de Ejecución: CONTRATO 

CONCEPTOS DE OBRA 

Unidad Medida Cantidad 

TRAZO Y NIVELACION METRO CUADRADO 19600 

SONDEOA MANO METRO CUBICO 800 

CORTE, DEMOLICION Y REPOSICION METRO CUBICO 5000 

EXCAVACIONES METRO CUBICO 2000 

PLANTILLA Y RELLENOS METRO CUBICO 2000 

TUBERIA METRO(S) 10000 

POZO DE VISITA PIEZA 1400 

TOMA DOMICILIARIA TOMA 200 

DESCARGA DOMICILIARIA PIEZA 700 

CONCRETOS METRO CUBICO 600 

ACERO DE REFUERZO KILOGRAMO 1500 

CIMBRAS METRO CUADRADO 900 

ACARREOS METRO CUBICOMILOMETRO 12000 

MAMPARA PIEZA 200 
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A HACIENDA 
SECRETARÍA DE HACIENDA PE scl e cios 

AUTORIZACIÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

EJERCICIO FISCAL: 2024 FOLIO DE LA MODIFICACIÓN: 071501 
TIPO DE MODIFICACIÓN: ADECUACIÓN DE TRASPASO ESTADO DE LA MODIFICACION: AUTORIZADO 

No. de póliza: 0702617 TIPO DE AFECTACIÓN: MISMO MES 
DETALLES DE LA CAPTURA 

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ BENITEZ Fecha de Captura: 30072026 
HACIENDA-A.FAFEF/GL2024-4015.00714 

Jurtificación: 
RANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DE OBRA DEL OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO: HACIENDA-A-FAFEF/GI-2024-4019-00714 

DETALLES DE LA AUTORIZACIÓN O CANCELACIÓN 

“wario que Autorizó: — MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ BENITEZ Fecha: 30072024 
“icio de Autorización: — HACIENDA.A FAFERIGI-2024-4016-00714 

TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA DE OBRA DEL OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO: HACIENDA-A-FAFEF/GI-2024-4016-00714 

DETALLES DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

[ MN m - e 
1 11-20-19-8208010-02-614001-2-02-03-401-00-K0020-14-003-PZ025-003-00558-K01- — 40 - Organismos 19 - Comisión de Agua y Juio 3,780,000.00 000 
85001-00-00-A4-00-T010-00-00-FC-02-05 Descentralizados Alcartarillaco de Sistemas 

memunicpales 
2 11-40-19-8208010-02-612001-2-02-03-401-00-K0020-14-002-PZ025-003-00000-807- — 40 - Organismos 19 - Comisión de Agua y Julio 0.00 3,750,000.00 

85001-00-00-A4-00-T009-00-H1-FA-02-05 Descentraiizados Alcantarillado de Sistenas 

Intermunicipales 
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